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PROGRAMA DE TURISMO SOSTENIBLE ENTIDADES PRIVADAS

Tipología de los proyectos: 

Proyectos de nueva creación, reforma, ampliación y mejora de productos turísticos en las empresas.

Subvención:

Si aprueban el proyecto presentado, la subvención será de hasta un 40% del coste total del proyecto. Es compatible con otras subvenciones solicitadas para el mismo proyecto. Nunca deben sobrepasar el máximo establecido en la Ley de Subvenciones.

Plazo:

El plazo está abierto, pero no hay fecha límite para presentar los proyectos. Sí que nos han recomendado ir presentándolos en Mancomunidad para que los vayan revisando y priorizando a los más importantes, aunque no hay un plazo establecido por ley.

Documentación a presentar:

1- CIF de la entidad o DNI del solicitante ( AUTONOMOS)

2- Documentación acreditativa de la representación que ostenta el representante legal de la misma, con poder suficiente ( SOCIEDADES )

3- Escrituras o documento de constitución de la entidad, estatutos o actas fundacionales inscritas en el correspondiente Registro oficial (SOCIEDADES)

DOCUMENTACION DE PROYECTOS

1- Memoria explicativa de la actuación, con su correspondiente cronograma y presupuesto de inversión desglosado por partidas, acompañado de presupuesto desglosado y detallado.

2- Cuando se trate de proyecto de obra, anteproyecto básico.

3- Detalle del procedimiento y autorizaciones necesarias para iniciar la actuación y, en su caso, si se cuenta con las mismas.( Licencias de obras, permisos, etc)

4- Cuando se trate de proyectos que a su finalización requieran para su puesta en funcionamiento, de un sistema de gestión y explotación, se detallará cuál será éste, su viabilidad económica y el compromiso del beneficiario de asumir los gastos que conlleve su explotación. (Plan de viabilidad solamente para empresas de nueva creación)

5- Acreditación de la titularidad, o disponibilidad por un periodo mínimo de cinco años, del bien sobre el que actúa con el proyecto. (Escrituras, certificaciones catastrales, o cualquier documento que acredite la titularidad del solicitante sobre el bien en el que se va a actuar)

6- Certificado de inscripción en el RTA del establecimiento turístico, o calificación previa, cuando proceda, según el Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de Andalucía. (Si es empresa de nueva creación se enviará solicitud de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía, si se va a reformar una empresa que ya está creada habrá que inscribirla en el Registro de Turismo de Andalucía antes de solicitar la subvención).

7- Cuando se trate de establecimientos de alojamiento en suelo no urbanizable, proyecto de actuación aprobado por el Ayuntamiento y copia del informe favorable de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio emitido en el procedimiento.

8- Fotos orientativas del bien y/o la zona donde se pretenda actuar.

NOTA: Se recomienda ir preparando toda la documentación y requisitos necesarios para solicitar las ayudas lo más rápidamente posible, ya que aunque aún no hay un plazo definido es recomendable presentar lo antes posible los proyectos en Mancomunidad para que los vayan revisando.

Para el asesoramiento y  gestión de los proyectos empresariales (memoria, plan viabilidad, documentación a presentar, etc), así como para cualquier aclaración y consulta no dude en ponerse en contato con el/la Agente Local de Promoción de Empleo de su municipio (abajo relacionados). 
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